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      JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D. C., TREINTA 
Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

          Reunidos los requisitos previstos por la ley, el Juzgado,  

  

                                          RESUELVE: 

 

     LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MAYOR CUANTIA en favor de ALEXANDER RAFAEL TOBIO 

CARDENAS y en contra de RUBIO DUKE ASOCIADOS LTDA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA por las siguientes sumas: 

      1.- $378.253. 661.oo m/cte, contenidos en la sentencia proferida el 

pasado 30 de noviembre de 2020 por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, debidamente indexada hasta el momento de su pago. 

        2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

     3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en el artículo 289 a 293 del C.G.P., o conforme al decreto 806 de 

2020 y hágasele saber que cuenta con cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar si a ello hubiere lugar. 

      Se reconoce personería al Dr. LUIS GUILLERMO ARIAS CARVAJAL, 

quien actúa como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder arrimado. 

 

       Notifíquese 

 

       El juez,   

                                    

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN  

(2) 

 YRP. - 



 

 

 

 


